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Colofón Versión Pública.

Ponencia TresI. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
RR-1945/2022II. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Etíado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular de! área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
em'rC^ón Isi
Lomisionada

Nohi

Carolmá Garcm üerándí
Secretaria de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión núrtiero 03, de
dieciséis de enero de 2023.
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Secretaría de Movilidad y
Transporte
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1945/2022

Sujeto
Obligado:
Ponente:

>STfriJTO OH T-'WflíPiiHSOA A LA
=u;i ■ri':A V P!30TEcr oh

DA res Di "ACO CE PUEBl-A Expediente:

En siete de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la Ponencia de la

Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, un recurso de revisión,

presentado ante este Organismo Garante, con anexos para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por 

presentado por escrito, al cual le fue asignado el número de expediente RR-

1945/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142 de la Ley General

■  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9 y 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y 50 y 55 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 2, 37, 42 fracciones I y II, 142, 150

fracciones I y II de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información

Pública, 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I  y II, 169,175 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley

General de Transparencia de Acceso a la Información Pública, y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el

recurrente, cuenta con facultad para promover el presente recurso, así como la

necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o constitución

TeI: (222) 309 60 60 wwVitaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
1/

I

ELIMINADO 1



Sujeto
Obligado:
Ponente:

Secretaría de Movilidad y
Transporte
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1945/2022

SSTiTlTC Cí
ihí'C'<w*;toN ic¿ ̂  d?:

Oí'03 prv«&a\íus oti es'íío ce r'e&ia

CVifiOÍSSOALA

Expediente:

de un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que

es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 142, 143, 155 fracción I de la Ley General de Transparencia de Acceso a

la Información Pública, 9,150,171, 172,181 fracción i y 182 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y 89 del

Código^de Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación supletoria, y toda

vez que conforme lo establecen los diversos 142 y 171 de la Ley de la materia

establece que el recurso de revisión podrá presentarse dentro de ios quince días

hábiles siguientes, en que se notificó la respuesta, o bien en el caso en que el

sujeto obligado no hubiese proporcionado respuesta a la solicitud de acceso

a la información realizada, por tal motivo resulta importante precisar lo que

establece la Ley de la materia en relación al plazo establecido para la presentación

del recurso de revisión:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

ARTÍCULO 171. El solicitante, podrá presentar el recurso de revisión dentro

de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la

información, en que se notificó la respuesta, o en que venció el plazo para su

notificación.

Ahora bien, del precepto legal antes citado, así como de las constancias que obran

dentro del expediente que nos ocupa, la cuales fueron proporcionadas por el

recurrente, constan la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, de fecha

treinta de septiembre de dos mil veintidós, de lo anteriormente mencionado se

observa que, computando el plazo que al artículo 171 de la Ley de la materia señala,

la recurrente contaba con la facultad para promover su recurso de revisión, a partir

del día tres de octubre de dos mil veintidós hasta el veintiuno de octubre del

mismo año, lo cual no sucedió sino hasta el día veintisiete de octubre del año que

transcurre, por tal motivo el medio de impugnación fue presentado cuatro días
I
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hábiles después a lo que la Ley de la materia señala, es decir extemporáneo, por

haber transcurrido el plazo mayor de quince días hábiles para presentar su recurso

de revisión; en consecuencia de lo anterior se actualizan los supuestos previstos en

la fracción I del artículo 178 de la Ley General de Acceso a la Información Pública,

y fracción I del diverso 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo que se DESECHA POR IMPROCEDENTE

Debiéndose notificar el presente proveído, a través del medio elegido por la

recurrente para recibir notificaciones, y en el caso que nosoc^a es el Sistema de
Gestión de Medios de Impugnación de la PNT. /

»

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY, Así lo pro\l^y firt^a HARUMI
FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, Comisionada Por^r^ed^ Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado.

PD3/HFCM/ RR-1945/2022/CAR/desechamien!^
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